
Radicado: 2019-00486 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informando que la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora durante el término legalmente concedido no fue objetada, y la misma se encuentra ajustada 

a derecho. Ingresa para proveer.   

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 

2022.                                                               

La Sria,   

YURY ANDREA MORA CHAVARRO  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 

CUNDINAMARCA 

      Mayo trece (13) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

RADICADO: 2019-00486 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se APRUEBA la liquidación del crédito por la suma de $588.791 

moneda legal, hasta el 31 de marzo de 2022.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. –  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

  

Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

16.05.22 

 
 


